
 
 

Delegación de hermandades y Cofradías. Diócesis Asidonia-Jerez 

SOLICITUD VIA+CRUCIS / ROSARIOS PÚBLICOS 

“Solo excepcionalmente podrá hacerlo en la vía pública con la previa licencia del Ordinario”. Cap.9§3.N.D.HH.CC. 
 
Hermandad : 
Sede Canónica : 
Parroquia de : 
Localidad: 
Motivo: 
Fecha prevista: 

  
SOLICITA PERMISO PARA CELEBRACIÓN DE: 

VIA+ CRUCIS / ROSARIO  

Subrayar lo que proceda 

 
Día Mes Año 

Para la fecha:    

Cuenta con el VºBº del Director Espiritual y/o Párroco 
 

Si No Sello 

Número de Hermanos de la Hermandad: Nº     

Estimación del número de hermanos y devotos  participantes:  Nª   o 

Horario previsto: Salida  Recogida 

   
 
 

 
 
         DECLARACIÓN DE IDONEIDAD DE LA HERMANDAD SOLICITANTE 
 
Declaro: Estar al día en la entrega de documentación, inventarios y  cuotas al fondo 
común diocesano y con su Parroquia. Según Normativa Diocesana.  Si  No  

Nombre del Solicitante:     Entrega a la Vicaría General: 

Cargo en Junta:      Fecha: 

Teléfono de contacto:     Firma: 


